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a t~os 'los que Ola presente vieren. sabed:

" Que el Parlalllento!k AndaJuela ba aprobado y yo, en nombre
deliley y por la autondad Que me confieren la Constitución y el
~sta~uto de autonomía, promul¡o y ordeno la publicación de la'
sIguiente Ley~ ..,

. EXPOSICION D.E MOTIVOS

. 1. La Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucí~ pa.ra 1985 repre~n~ UD, nuevo e importante avañceen
la consohdacI6n de las mstltuClones autonómicas. En este sentido
tres razones bésicas deben ser 'destacadas. '. - '

En'primer IlJ8llr, se amplia la esfera de 10$ serviciO$ prestados
tanto pdr el aumento" registrado en el traspaso de competencias
como por el desarrollo de. funCIones estatutanas notTansferidas.;
EUo se uaduce, de una parte, en ua incremento notable del gasto
públice autonómico en tém!inos reales. Y, por otro lado, la
lmpor:ta.n~la cuahtattva y cuantJ-tativa de este conjunto de servicios,
al poSlbibtar un mayor mu¡en de maniobra, ba petI!litido profun
dizar en el &Juste de la estructura del1l8sto a las preferencias de los
eludadan!>s de n~tra colectividad. principio básico y guia de la
autonornla finanCIera. .
. Ensegun~o término, y ligado con el punto anterior, la racionali-
dad económica en la presupuestación y la eficiencia administrativa

f.

:, e~la gestión se po~ncian con~derablemente mediante 1& presenta
Ción. por vez pnmera; de una clasificación por programas y
objetivos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. ,

fInalmente, el Presupuesto de 1985 presenta importantes nove
dad!" en lo que ae refiere a dos de los mecanismos básicos de la

." 1ínanciación de la Comunidad Autónoina: Tributos cedidos y
i partICIp8.Clón,en los Impuestos estatales no cedidos. En cuanto a los
t tributo' cedidos, 1985 será el primer ejercicio en el que la gestión
.,.. ,de Jos mismos ~ l1eya a cabo directamente por la Administración

Autónoma. En Io.que respecta al po,rcentaje-departicipación, por
vez pnmera tambl~n el porcentaje apro~do en lá Comisión Mixta
de Transferencias 'ha tenido reflejo normativo en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, quedando de esta forma
plenamente articulada la concesión de este mecanismo entre el
Presupuesto estatal y el autonómico.

2; EI:articulado de. la Ley90ntiene algunas características que
requlc:r:en' un comentano t:Spect8L "

Quizá "la. novedad más ,mportante sea la relativa a la previsión
del estableci"miento~ un nuevo sistema retributivo del personalaJ
aervlclo de la Co!"unldad Autónoma, según lo dispuesto en la Ley.
30/1984, de Medidas de Reforma de la fimción Pública, y en línea,
aSimismo, con las retribuciones básicas y de ""mp!emento de

" destino contempladas en el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales -del Estado para 1985, ya que para las mismas se ha
querido respetar el eriterio de asimilación entre el personal de la
Administración autonómica y de la Administración central.
. Las normas tributarias seceDtran en Ja regulación de dos
aspectos relativos a las tasas y tributos parafiscales. Por un lado, se
procede ala actualización de los tipos de &uantia fiia de las misma..
De otra parte, se introduce un procedimiento dingido a racionah.
zar todo el sistema de tasas y tributos parafiscales. así como a
rescatar su funcionalidad económica.'

La Ley incorpora asimismo medidas tendentes a flexibilizar la
gestión de determinados servicios y tipos de pstos en aquellos
casos. ~n .que así ~o recomien~n la lógica _administrativa, las
ex~enclas o~tenl~s y la aplicaeión de nuevos modelos de
gesuón presupuestana. En este marco se inserta la autorización
para constituir una empresa pública de promoción v desarrollo de

suelo ~rba':lizado. Pero no sólo ·se ha actuado en esá dirección. En
~~ro~ ~mb.ltos. por el contrario, se han reforzado las medidas
dlsclpllnanas y de control en' aquellas situaciones en que la
salvaguarda del interés público lo reclamaba. "

3. El Estatuto de Autonomía de Andalucia consagra inequívo
camente el principio de unidad presupuestaria en su articulo 63. La
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma. de Andalucía
recoge. por tanto, los créditos co,rrespondiente5 a los servicios
transferidos de la seguridad Social. No obstante, dado el peculiar
regImen establecido en al transferencia de estos servicios y su
estrecha vinculación con el Presupuesto de la Seguridad Social. los
,crédit<?s correspondientes a los mismos se presentan de forma ~is
resut'tnda que el resto. . .

CREDITOS INICIALES

Ártículo 1.° . De los créditos .iniciales 'Y' $U financjaci6n.~Se
aprueba el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andatucia
para el. ejercIcio económico de 1985, integrado por:

~ a) El Presupuesto de la Junta de Andalueía, en cuyo estado
letra A, de. ~s~os, se conceden lo:s créditos necesaríos-para atender
al cumphmiento de _sus obligaciones por un impone de
479.481.251.000 pesetas. .

El presupuesto de gastos se financia:

1. Con los derechos económicos a 1i4uidar durante ,FI ejercicio
que se detalla -en el estado letra B, de ingresos., que se estiman en
un importe de 466.731.251.000 pesetas.

2. Con el importe de las operaciones de endeudamiento que se
expresan en el artículo 18 de esta Ley, de 12.750.000.000 de pesetas.

b). Los créditos correspondientes a los, servicios transferidos de
la seguridad Social, por un irnporte de 171.482.639.000 pesetas, asi
como las transferencias procedentes del presupuesto de la Seguri
dad Social. por el mismo importe. están incluidos en los créditos
consignados en el estado de gastos y en los derechos d~tallados en
el estado de ingresos a los que se re~ere el apartado. a) anterior.

c) El estado de recursos y dotaCIOnes del Organismo autóne
mo de carácter industrial para la Promoción Industrial de Andalu·
cía. (lPIA). eh el que se detallan unos y otras, por un importe de
153.836.000 pesetas. "

d) El estadQ de pstos e ingresos del Organismo autónomo de
carácter administratIvo. Instituto Andaluz de Reforma Agraria
(1ARA), en el .que se detallan unos y otros, por un importe de
17.476.588.000 peaetas.

e) El estado de gastos e ingresos del Organismo' autónomo de
carácter administrativo, Agencia del Medio Ambiente (AMA). en el
que se detallan unos y otros, por un importe de 2.867.063.000
pesetas. '

- t) El estado de gastos e inll'"osos del Orpnismo autóno'1'o de
carácter ad(11inistrativo, Instituto Andal~ de Salud Mental
(IASAM), en el que se detallan unos y otr~ por un imPOrte de
94.179.000 pesetas.
. ,)' El progra1!la de actuación, inversión y financiación de la
Sociedad· para la Prol1\oción y R.econversión Econ~mica de Anda·
lucía (SOPREA), por un total de 3.127.000.000 de pesetas.

Art. 2.° Vinculación .de loL,eréditos.-1. Los créditos inclui·
dos en los estados de gastos del' Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía tienen carácter limitativo y vinculante,
con sujeción a la clasificación u ordenación de los mismos,
orgánica y económica a nivel de conceptos.

2. Los créditos "iniciales sólo oodrán modificarse con sujeción· 
a lo que se previen~ en los artículos de esta Ley.

CREDITOS DE PERSONAL

Art. 3.° Aumento de retribuciones del personal al servicio de
/¡z Comunidad Autónoma de Andalucía.-1. Con efectos de 1 de
enero de 1985. el incremento conjunto de las retribuciones íntegras
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Grupo , Suddo Trien."

A Ll42,784 43,836
B' 969,9\~ ·3~,O76

C nI,988 26'304
O ~9L168 17,~44

E 539,679 13.152

Nivet Im_

30 L003.476
29 900,096
28 862.236
27 824.364
26 723,216
2~ 641.664
24 603,804
23 565,944

El Consejo de Gobierno. a propuesta de las Consejerias de
Presidencia y de Hacienda, procederá a clasificar los puestos de
trabajo en los 30 niveles a que se refiere el artjcuIo 21 de la Ley
30(1984, de 2 de agosto, . '" ,

4. Con independencIa de las retnbuewnes basteas y del
complemento de destino a que se refieren los números- anteriores
de este artículo el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de
las Consejerías' de Piesidencia y de Hacienda, podrá acordar la
asignación de un complemento específico a determmados puestos ~
de trabajo cuando dicha asignación sea n~ria para asegurar 9~e ,!
la retribuCíón lota1 de cada puesto de trabajo guarde la relaClon. .!
adecuada con el contenido de especial dificultad técnica, dedica- Ji
ción, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo,

.Art. 5.° Complemento de produetiv;dad.-Elco'mpJem~t~ de
productividad retriBuirá el especial rendimiento, la actlvu1ad
extraordinaria.. el interés. o iniciativa con que se desempeñe el
puesto de trabajo, ,

la apoeciación de la productividad deber¡ realizarse en función
de circunstancias objetivas relaCionadas directamente con eJ de-.
sempeñO del puesto de trabajo y la consecución (le los re.ultados
u objetivos asignados al mismo..

Én R~ caso las cuantías asigna~ por C?O.mpfemento de
productividad durante un periodo de \lempo ongmarán derecho
lDdividlial alguno- respecto, a las valoraciQDCII. o aprectaCIODCI:i'
correspondienteS a períodos sucesivos. ,
. Las cantidades que se perciban en concepto de eomplemento de
productividad serán de conocimieBto público. en el ~ntro gestor
correspondiente, así como de los representantes smdicales. .

Las Consejerla de Presidencia y de Hacienda elevarán al
Consejo de Gobierno l8s propuestas~ en orden a la
homQlOlleización de criterios llIU1l su aplicación. .. ..

Art, 6,0 1. El sueldo, rn.:nios, pagas OlltraOrdinariaa, com""
mento de destino Y específico establecidos en la presente Ley
alloorberáa la totalidad de lasremuneracionea correspondientes al
~ retributivo vipnte en el • 198-4. incluidos loe com....
m_ penona\ea 'y transitorios reconocidos al ámpero de IGI'
regímenes retributi.vos anteriores al que se estaIJIec:e en la Ley
30{\984; die 2 de "'<lIt!" . . , . ,. .,

2, A los funCíonanos que como comecuencUl de ,la apllC8C1on
del DDeVO sistellia retributivo experúnentell, en tá'D'U1lOI anua1el;:!
un incremento sobre 1.. retribUCÍOlleo percibidaa en \984 inferior
al 4 por. 100 para el grupa A Y del 6,5 por \ 00~ I~ ~stantes
gru_ se les asignará un com~topei1onaltranSltono hasta
alcanzar dicho incremento, A 05101 efec;tos, le ootlSideral* como
retribuciéln de 198-4 la suma de las retribuciones b6si<:U, comple
mentos penona\ea Ytransitorios y complemento de desuno en las
cuantlu~dienteaa 1984 y los incentivos que efecti~ame...
te baya percibido el funcionario en ese año hasta un máxImo de
600,000 pesetas para los de proporcionaJidad lO. 450.000 pesetaO
para loe de propon:ionalidad 8 Y 300,000 peletaa para los de las
restaDtell PJOporciOD 81jd,de , , .

3, Este complemento personal y transitorio será absorbido por
cualquier futura mejora retributiva que se produzca en el 360 1985,
incluso Iu deriVBdas de cambio de puesto de trabajo, .

A efectos de la absorción prevista en el párrafo antenor. no se
considerarúl 101 trienioa, el complemento de produc:uvidad ni Iu

. gralific:aciOD05 por servicios extraordinarioo.
4. Lo diopuesto en el presente artículo DO será,de aplicación al

personal docente; funcionario o ~ntratado. <;ti~ de dedi<:a
ción t>Iena yen I'ÓlPmen ext:epelOnal de dedicaci6n normal,. .

Art. 7 o Aumento di los retTÜ1/lCiollft para CaJOS espeCla/n,
\ No obotante Indispuesto en el articulo 24.\ de la Ley 3011984.
&, 2 de 1lpJIto,de Medidas para la Reforma de,la F,!"dlm Pública.
cuando el sueldo de la'com:spondieme propomonalidad se hub_
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percibido en 1984 en cuantía inferior a Jo establecido en el número
2 del a"iculo 3 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, se aplicará
un mcremento del 6,5 por 100 respecto del efectivamente aplicado
en 1984.

2. Los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales que
prestan servicio en Partidos Sanitarios, Hospitales Municipales o
Casas de Socorro experimentarán un incremento del 6,5 por 100
50bre las retribuciones básicas correspondientes a su respectivo
índice de proporcionalidad, percibidas en 1984, sin que les sea de
aplicación Jos sueldos incluidos en el número 2 del artículo 4 de.
esta Ley. . . . .

3. Los Sanitarios Locales no comprendidos en los números
anteriore.5 percibirán las retribuciones básicas y complementarias
que correspondan en aplicación- de lo dispuesto en los articulos 4
ta 6 de esta Ley. .. ,

An.8.0 RetribucioMs de IOS.ful1cionarios imerinos y contrata
dos adminislrativos.-Las retribuciones de los funcionarios interi
nos y contratadosaciministrativos experimentarán un incremento
retributivo del 6,5 por 100 ton respecto a las reconocidas en el año
1984. El personal contratado que se incorpore. a la Junta de

-l Andalucía en' virtud de traspaso de servicios conservará transitoriav
t mente el mismo r!girnen·de retribuciones que tenia eh el momento

del traspaso. Por acuerdo"'el Consejo de Gobierno podrán estable
cerse 'modificaciones en dicho 'régimen retributivo en casos justifi-

• cados, siempre que trate ue equi~rse al del personal que preste

tel mismo servicJO en la ComuDldad. "
, A partir de los, nombl1ll11ientos que se efectúen en 1985, los
' funcionarios interinos percibirán el 80 por 100 de las retribuciones

f básicas, excluidos trienios, correspondIentes al grupo en el que se
t ocupe vacante y. el 100 por 100 de las retribuciones complementav
~ rias que correspondan al puesto de trabajo que desem~ñen.r ~ Al personal contratado con anterioridad al 31 de dIciembre de
, 1984 que por aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

t Medidas para la Reforma de la Función Pública, pase s la situación

t,

' de_ funcionario de empleo interino y cuyas retribuciones globaJes
experimenten un incremento inferior al 6,5 por UXL de las que
venia percibiendo en 1984, a igualdad de·destino, se le reconocerá

~ un complemento personal uansitorio' por la diferencia. Este com·
¡; plemento podrá ser declarado absorbible por cualquier otro incre
$' mento retributivo, ~iempre Que la norma que establezca. ~te así lo

disponp y, en todo caso, se adecuará al nuevo sistema de
retri:buciones previsto en esta Ley cuando enire_en vIg,or.·

El complemento de productividad a que hace referencia el
.artículo 5. de esta Ley podrá aplicarse, en su caso, a los funcionarios
interinos y. contratados admtnistrativos. .

Las plantillas presupuestarias previstas para el ejercicio de 1985
se considerarán como plantillas orgánicas· a los efectos de nombra
miento de inlerinos.

Art 9;° _Reqúisitos para la firma de ConveniOs Colectivos que
afecten al personal laboral.-l. Para poder pactar nuevos Conve·
nios Colectivos, lJ)licar revisiones' salariales, acordar adhesiones o
extensí6n, en todo o en parte,. a otros Convenios ya existentes del
sector público, asi como para poder aplicar Convenios CoJectivos
de ámbito sectorial o revisiones salanales de los mismos y, para
otorgar, mejoras retnDutivas unilaterales con carácter indiVidual o
colectivo, será preciso Acuerdo del Consejo de Gobierno, previo
informe de las Consejerías de Hacienda y de Presidencia.

2. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisi6n del trimite de acUerdo previo, sin que se
puedan pactar crecimientos salariales que impliquen modificacio
nes contrarias a las que determinen las Leyes· de Presupuestos de
la Comunidad.

Art. 10. Prohibición de ingresos atipicos:~Los empleados pú
blicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente
Ley, con excePción de aquellos Sometidos al régimen de arancel, no
podrán percibir participaci6n alguna de los tnbut.os, comisiones u
otros mgresos de cualquier naturaleza que devengue la Administra~

ción de la Comunidad Autónoma de An~lucía como contrapres,ta
ción de cualquier servicio o jurisdicción.

Art. 11. Modificáción en plantillas de personal
laboral.-\. Los créditos ¡le gastos de personal no implicarán, en
ningún -caso, reconocimiento de derechos ni modificacJones de las
plantillas de personal laboral.

2. Las disposiciones o expedientes que impliquen modifica
ciones de 10.5 mencionados derechos y plantillas soJamente: podrán
tramitan< por la Consejería de Hacienda, previo informe favorable
de la Consejería de la Presidencia, en el caso de que el incremento
'de sasto quede compensad9 Dlediante la reducción de créditos del
capítulo l. que no tengan el carácter de ampliables o la obtención
de ingresos adicionales a generar en virtud de las referidas
modificaciones. .

3. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Consejería de Hacienda, previo informe fayorable de la Consejería
de la Presidencia, aprobar los proyectos de modificación de

'plantilla del personal-laboral que impliquen un irnGremenlo del
lJ'!'lporte total de los tTédltOS consignados en el aniculo corre!iipon.
diente del Presupuesto de Gasto de cada Consejería y sus Organis.
mos autónomos,

Art. 12. Modificación de la ,pianima presupuestarül.-La planti
lla presupuestana podra rno(ilficarse a resultas, de la retación
definitiva de puestos de trabajo a Que hace referencia el artículo 16
de la Ley 30/1984. .

Art. 13. Contratáción de·-personal con cargo a los créditos de
ínversíoneL-l. Con cargo a los respectivos créditos para inversio
nes podrárt formalizarse 'Contrataciones en. los-siguientes casos:

a} Contrataciones de personal eA ré&imen laboral con carácter
temporal, sólo cuando las Consejeriasy Organismos autónomos
p~ecisen contrata~ pe~nal para ~~~ización por administración
dIrecta y ¡for .aphcaclon de la .legJslacJon· de .contratos del Estado.
obras O serviCIOS correspondientes a algunas de las menciones
incluidas en sus Presupuestos. .

b) Contratos para la _lización de trabajos especificos y
concretos no habituales,' que se someterán -a la legislación de
contratos del Estado, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de
la normativa' 'civil o mercantiL.

'2. Esta contratación reQueriti el informe favorable de las
QJnsejerias de Presidencia y de Hacienda, previa acreditación de la
i~eJud~bleneces~dad .de ~ misma por.carecer de suficiente personal
fijo o de vcrédJto suficJente en los conceptos presupuestarios

.conesponc1lentes.· ~

3. Los contratos en régimen laboral habrán de formalizarse
siauiendo las prescripciones de los artículos 1S y 11 del Estatuto de
los Trablijadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la
redUCCIón dada pot la Ley 32/1984, de 2 de agOsto, y normativa'que
los desarrolla. En los contratos ~ haré constar, cuando proceda. la
obra o servicio para cuya realizadón Se formaliza el COntrato y el
~empo de du~ció~, asi -como el resto de las formalidades que
Impone la leaislaclón sobre contratos labOrales,_ eventua.les o
temporales.. Los incumplimientos de estas obligaciones formales,
así como _la asignación del personal contratado para funciones
distintas de las que se -determinen en los contratos. de los qwe
pudieran derivarse derechos de fijeza para ell'!'rsonal contratado;'
podrán ser objeto de deducción de responsabilIdades, de conformi
dad coo el articulo 78 y siguientes de la vi¡ente Ley 511983_ de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoms de Andalucia, de 19
de julio.

Art. 14. Normas especiaies,-1. En losqlSOs de adscripción
de un fun~ionario sujeto a un t4imen retributivo distinto del
correspondiente sI puesto de trablijo al que se .le adscribe, podrá
~rdblr las~uctonesbásicas y. en ~o l:;&SO, las complementa
nas correspondientes al puesto de tra"-io que desempeñe.· .

2. Las indemnizaciones por razón del servicio se incrementa
Jin en un 6,5 por 100 respecto a las cuantías vigentes en 1984.

3. Cuando con sujeción de la nonnativavigente el funcionario
realice una jornada inferior a la normal, se reducirán sus retribucio-·
nes en la proporción.correspondienle.

4. Las ·retribuciones totales' integras, excluidos trienios, de!
personal d~nte. funcionario contratado en régimen de dedicación .
plena y en-l'éfimen excepcionaJ de dedicación .nonnal, no experi
mentarán vanaciones con respecto al año 1984, a cuyo efecto, y si
fuera preciso, se reducirá el sueldo establecido en la presente Lev
para el correspondiente grupo. , ..

5. Las referencias contenidas á retribuciones en los 'articulos
anteriores se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras.

DE LOS CREDITOS DE INVERSIONES

, Art. 15.' Contratación directa.-1. tI Co.gsejo de Gobierno. a
'propuesta de las Consejerías interesadas, podrá autorizar la contra
tación directa de todos aquellos proyectos de obras que se inicien
durante el ejercicio de 1985, cualquiera que sea el origen de Jos
fondos, y cuyo presupuesto no sea superior a 75.000.000 de pesetas.

, Antes de la contratación correspondiente, se .publicamnen el
«Boletin Oficial de la Junta de Anda1uclu las condiciones técnicas
y financieras de la obra a ejeCutar.

Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la Comisión
de Hacienda y Presupuestos del Parlamento una relación de los
expedientes tramitados conforme a lo previsto en este número. En

. la relación se consignará individualmente el nombre del contratista
y la cuantía de la contrata.

2. La cuantía máxima para la contrataci6ndirecta de suminis~
tros de bienes, a que se refiere el apartado 4 del artículo 87· ele la
Ley de Contratos del Estado, se fija en 10.000.000 de pesetas,
durante el ejercicio de 1985.

3. El importe .. máximo para la adQuisición de suministros
menores a que bace referencia el articulo 86 de la Ley de Contratos
del Estado queda fijado en 500.000 pesetas para el ejercicio
de 1985.
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DE LAS SUBVENCIONES

An. 16. De /tu nm.eneiona.-Los __ ae-aIes de
aYUdas y .ubvenciones concedidaa con cal1lO al Presupue.to de la
Comunidad Autónoma de Andalucia lo serán con arreglo a
criterios de publicidad. concurrencia y objetividad en la concesión.

A tales efectos y por laa Consejeríaa correspondientes se
establecerán, caso de no existir¡ y prevwnente a la disposic~ón de
los c~ditos, las oportunas normaa reauIadora. de ra conceSIón.

Por la Consejería de Hacienda se déte~n, en relación ron
las diferentes normas reauJad,0raade la concest6n de subvenCiones,
los requisito. que para i:ada calo se estimen pertinentes .at objeto
de acreditar el cumplimiento por~ de los concesionanos ~ las
subvenciones, de sus obliglClones fiscales y frente a la Segundad
Social.

OPERACIONES FINANCIERAS

Art. 17. De'los aval...-1. Durante el ejercicio de 1985, la
Juntand" avalar operaciones de crédito conc;edidaa por entidades
creditIcias a Corporaciones Localest OraantlmOl autónom~ e
Instituciones que revistan especial lI1ter& para la Comumdad,
hasta un importe máximo 4e tres mil millones (3.000.000.000) de
pesetas. Cada aval individualizado no representará una canudad
superior al 5 por 100 de la cuantla global que se autonza.

2. Asimismo, la Junta de Andalucia podnI avalar durante el
ejercicio de 1985 oPeraciones de ~ito y endeudamiento de su.
empresas' públicas por un im~ne máximo de dos mil millane!
12.000.000.000) de pesetas. . .-

3. La autorización de los avafes contemplados en los números
1 y 2 corre.ponderi al Consejo de Gobierno, a propue.ta·de la
Consejería de Hacienda. con Infonoe de la Consejería de Econo-
mía, Pl.aniflcación, IndUSlria y Ener¡ia. .

4. Durante el ejercicio de 1985, el importe máximo de los
avales a prestar por la Sociedad para la Promoción y Reconversión
Económica de Andalucla. (SOPREA) a operaciones de crédito
concedidas a empresas se fija en ochocientos setenta y cinco
millones (87S.OOO.OOO) de pesetaa..

La autorización de estos avales corresponde al Consejo de
Gobierno, a propue.ta del Consejero de Economla. Planificación,
Industria y Ener¡ia, con infonoe de la Consejería de Hacienda..

S. Se autonza la eoncesión de sesuni10 aval por importe de
do. mil millones (2.000.000.000) de pesetas a la In.titución Feria
de Muestra.lberoamerícana de Sevilla, haata tanto se con.tituya el
correspondiente Consorcio entre esta Institució,,- la Junta de
Andalucia y' el 'AllJIntamiento, la Diputa<ión Provincial y la
Omara de Comercio, Industria J Navepción de Sevilla.

6. Lo. avales se reléririn a Operaciones cona:rtadas en pese
tas, sin que puedan referirse a operaciones de crédito exterior.

7. Trímeatrah;nente, el Consejo de Gobiemoenviart a la
Comisión de Hacienda y Pre.upuestoa del Parlamento una relación
de avales autonzadot, confonne.. lo previsto en el presente
artlculo. En.' la relació. se indiattá sing\llarmen1e la entidad
avalada, importe del aval y eondic:iones esenciales del mismo.

An. 18. Opmldonn di Deuda Pública.-I. Se autoriza al
Consejo de Gobierno, a JlI'OIl"esta del Consejero de Hacienda. para
que. emita Deuda Plíblica Interior y Amortizable O conCIerte
operacioneS de crédito ha.ta el limite de doee mil setecientOS
cmcuenta millones 112.7SO.OOO.OOO) de peseta.. previ.to en el
estado de ingresos de presupuesto. con destino a la financiación de
operaciones de capital incluidaa en lu corréspondientes dota<iones
del estado de pstos. '.

2. Podrtn realizarse operaciones de crédito hasta un limite
máximo de veinte mil millones (20.000.000.000) de peseta. por
plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesidades
tran.itoriaa de tesore!'la. La autorización de esta cIase de operacio
nes corresponde al Consejo de Gobierno.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para solicitar de la
Administración Central anticIpos a Cuenta de recursos que se hayan
de percibir por la Junta de Andalucia para cubrir deslases transito,
rios de tesoreria. como consecuencia de las diferencias de vencí·
miento .de 105 pagos e in~' derlvados de la ejecución del
Presupuesto. ..... ~ .

OTRAS NORMAS DE A:eí'UACION ADMINISTRATIVA

Art. 19. \ Limitación ¡fe gaslos.-1. Durante el el'ereicio de
1985 no se tramitarán expediente. de ampliación de p antillas, ni
disposiciones O expedientes de creación o de reestructuración de
unidades orgánicas, si el incremento de gasto público que de ellas
se deriva no queda éompensado mediantt la reducción de .estos·
mismos importes en otros conceptos del mismo capitulo, inclusive
los figurados para gasto. de personal de la Sección 31. . .

2. Todo anteproyecto de ~y y proyecto de disposición. admi·
nistrativa o de convenio cuva: aplicación pueda suponer un

incremento de gastos en el ejercicio del año corriente Q cualquier
otro posterior, se deberé remitir 8 infonne de la Consejeria de .
Hacienda, acomJ'.!lñado de memoria económica en la que. se
ponph de manifiesto detalladamente evaluados cuantos dato,
resulten precisos para conocer las posibles repercusiones presupues-
tarias de su ejecución. .

MODlFlCACION DE CREDlTOS

Art. 20. Principios generales.~I. La uunción por la Junta de
Andalucía de nuevos servicios y/o competerlcias traspasados por la
Administración Central generart ~itos presupuestarios en el
momento en que entre en vigor el correspondiente acuerdo de
tran.ferencia· del Estado por la. cuantiaa que contenp.

2. Lo. ~tos figurados en los e.tados de pstos correspo....
dientes a servicios transferidos y no compu,tados en el porcentaje
de participación en los impuestos estatales no cedidos podrán ser •
objeto de modificacipn en.1a medida en q_1os expedientes de
transferencias de.créditos aprobados por el Ministerio de Economía
y Ha<:ienlla o las remesas de fondos por <;>rpni.mos o Entidades
a la Tesorería de la Junta sea distinta a la inICialmente con'isDada
en el Presupuesto. .'

3. Sin pe¡juicio de lo establecido en lo. apartados anteriorea,
las. modificaciones de lOs créditos iniciales del presupuesto. se
ajustarán a lo dispuesto en los artículos siguientes y a lo dispuesto
en la Ley General de la Hacienda Plíblica de la Comunidad, en
aquellos supuestos en que se remitan a las prevenciQDe5-aNltenidas
en dicha Ley.

4.. Todo acuerdo de modificación p....upuestaria debert indio
car expresamente el programa, serviciQ y concepto. afectado por la·
misma. La respeCtiva propuesta de modificación deber,á expresar la
incidencia. en su caso. en- la consecución de- los respectivos
objetivo. de ps_ .

. Art. 21. Tra1l5Jerencias de créditos.-1. Las transferencias de
créditos de cualquier clase estarán tujetas a las siguientes limitaci~
nes:

a) No podrin afectar a c~itos ampliables, ni a los extraordi
narios concedidos durante el ejercicio. salvo autorización del
Parlamento.

b) No minorartn erMitos que hayan sido incrementados con
suplementas o transferencias, salvo cuando dichos incrementos se
deríven del traspaso de competencia. de la Admlni.tración Central..·

c) No incremenWán crédito. que como consecuencia de otra,,!
transferencias hayan. sido objeto de minoración. . . .
. d) No minorarán créditos destinados a sobTenCiones nomi.... 1

Uvas. - . t

e) No minorarán créditos cotrespondientes a servicios traspa- '1
sados de la ~ridad Social, salvo que tales minoraciones tengan ..
por finalidad Incrementar créditos· afectados a dichas servicios. ~

An. 22 Competencias de las Consejerías y de los órgalUls de ¡
la Junta di Anáalu<:;a;-1. Los titulare. de las Consejeriaa podrán ,
autorizar;. previo informe de la InterVención Deleaada correspon-- .¡
dient~ las siJ,uientes modificaciones presupuestarias en los créditos t
del Departamento y Organismo. autónomos adatritos: ..

A) Transferencias:

a) En~ crédito. del capitulo n, dentro de 1111 mismo servicio "
presupuestarlo. t

b) Entre las diferentes partidaa de un mismo conoepto pres""
poiestario, 5elÚn lo dispuesto en ~l articulo 46 de la Ley General .. ;
la Hacienda Plíblica <le la Comunidad.

B) Generación de crédito: '. .
En los .upuestoa contemplados en el artículo 4l>, apartado. al y

dj, yen el articulo 49 de la Ley General de la Hacienda Plíblica de
la Comunidad. .

C) Incorporación de créditos:

En los supuestos contemplados en-el artícUlo 40. apartado b). de
la Ley General de la Hacienda Plítlica c< la Comunidad.

Caso de discrepancia del informe de la Intervonción Delepda
con la propuesta de modificación presüpuestaria,. se remitirá ej·
expediente a la Consejeria de Hacienda, a los efectos de, la
resolucióD procedente.

2. En todo caso. una vez acordadas por la autoridad compe
tente las modificaciones presupuestarias. incluidas en los números
anteriores. se remitirán a la Consejería de Hacienda para instru
mentar su ejecucióD.

Art. 23. Competencias de la Consejería de Haciem:ÚJ.-Corres,..
ponde al Consejero de Hacienda:

a) Resolver 10$ expediente. de modificaciones presupoestarias
en el supuesto orevÍsto en el artículo anterior. caso de discreoancia
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1.I

1,1

7.0

1,1
1,2

3,0
4,0

Consejer{as: .
Educación y Cí.neia..
18.Q3 T ~mícas .

No obstante, loa coeficientes aplicabl.. a las tarifas
que se indican sepúdameDte sen\n Iós que a conti-

. Duación se estbIecen: .

~~. t;O6~:'~Í24.~2 .y ~.63,y..,.po. 6:~ .tari~s
Grupo 6.° tarifas 6.12.3 y 6.13.3 .
Grupo 2.° tarifa 2_24, Y po 6.° tarifas 6.13.1, 6.13.2

Y 6.23 .

Economla, PlanifícacióD, Industria y Enet¡ía.
20.01 Tasas por aerviciOll prestados .

Agricultura Y Pesca.
22.03 HODOrariOS iDtervención Técnico facultativo
21.14 Peraonal DireccióD General de ".Iontes.

Salud y Consumo.
26.01 Jefatura Provincial de Sanidad............. 1,2
26.01 Instituto General de Sanidad V.terinaria.. 1,2

La apüCllción de los anteriores coeficientes se efecutan\, en todo
caso, previa aetualízación de las tasas, en los términos previstos en
el articulo 22,3.° de la Ley ~/1983, de 29 de junio, de medidas
_tes en materia Presupuestaria, finncieray tributarla.

Como excepcióD a lo expoesto, las bases devengadas por
IDspeeci6n T6cniCll de V.hlculós, ...tiODadas por la CoJ)sejeria de
Eco'nomla, Planificación, ind~ y Ener¡la, se apücanln en las
siguientes cuantlas: .

cia de aumentos saláÍia1es impuestOll por Dormas \qa1.. de la
apücacióD de ""Dveníoa que afecten a cnalquier rama de actividad
del personal labora1, o de decisiÓD firme jurisdíociona1.

. 2. Los gue lO destinen al pago- de ÍDte~.a amortizaciones
del principal y pstos derivados de deuda emil1da por la Junta u
operaciOD.. d. cmlito por ellil concertados. Los _s indicados lO
apücanln, enalquiera qu.... el vencímíento a que correspoDda, a
los respectivos cmlitos del ejercicio económico d. 1985.

3. Los destinados.al _ de las obügacion.. derivadas d.
quebrantos de operacioDes de cmlito avaladas por la Junta de
Anda1uc1a. .

... Los cmlitos cuya _tla·~ 1IIodu1e por la recaudación
obtenida en tasas o exacciones parafiscales que doten conceptos del
Presupuesto.' •

S. Las dotaciones de personal que hayan sido míDoradas en
los respectivos cmlitos por las vacant.. existentes o por retrasos en
la provisióD de las mismas, .n la medida en que tal.. vacantes _n
cubíenas de ClOnformídad <lO!' la Ieaislación aplicable.

'NORMAS TRIBUTARIAS

Art. 27. r....... JI tribulos ~.:"'A portir del día 1 de
enero de 1985 te elevan OOD can\cter IOnera1loa tipoa de cuantA
fijas de las tasas Ytributos parafiscales dé la Comunidad AutóDoma
de Anda1uc1a hasta la cantidad que resulte de la aplicación de les
si¡uientes eoeficíentes en las cuanllas actualmente .xi¡ibles.

Tas:as y.tributos ¡iarafiscales cuya última lijaeíón de tarifa le
realizó. ' .• _

Año 1983. coeficiente apücabl. 1,15.
Año 1984. Coeficiente apücable 1,10.

A efectos de lo díspuesto en-el pArrafo primero, le CÓnsideran\D
tasas y tributos PlI'Ilfiscales de cuantA fija aquellos cuyo tipo
impoSItivo no esté fijado en UD porcentaje de la base o ésta DO se
valore en unidades monetarias.

Para aproximar su importe al coste de 100 respectivos progra.
mas, las tasas Y euccíones parafiscal.. que aesuidamente se
enumeran multiplic:an\n las euanllas resultantes de la aplicacióD del
Dúmero procedente por el coeficiente adicional que le índíCL

;de la Consejeiia~va ""n .Iinfon,né de la inlervelWión .
Del....da. • .

b) Autorizar transferencias de cmlilOl presupuestarios iDclui
dos en los capltu10s I, n, 11I y VIII, cuando afecteD a Servicioa u
Orpniamos autónomos de una misma ConsejeriL

e) Autorizar la incorporación y s.ración de cmlilOl prev3
tas en los artículos 40 y 48 de la Gen.raI de la Hacienda
Púbfu:a d. la Comunidad no ""mpren .dos .n el articulo anterior
de esta Ley. '.

d) Autorizar las ampliaciones de cmlitos previstas en .1
.artículo 13 de esta Ley. .

Art. 24. Competencias del Consejo de Gobierno.-Corresponde
al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consctieria d. Hacienda
y a iniciativa d. la Consej.rla o Consejerlas afectadas, autorizar la
transfereDcia de cmlitos .ntre cIistlDtaS SecciOD.S, asl como las
transferencias 'l:.,afecteD a cmlitos de los capítulos IV, VI Yvn
de una mísma i6D. De dícbas modificaciones, cuando afecleD
a cmlitos de opel'llci""es de capital, .1 CoDaej.ro d. Hacienda dart

t cueDta ÍJlIDe<Üata a la ComiaióD de Hacienda y I'Rsupueotos del
Parlamento. . .

Art.25. Otras modificaciones p..-pl(estarias.-1. CoD inde
, pendencia de.las moc!ifiCllcioaes ~lariu que lO pnMen.D
, .D los articuloa. anteriores, la Conaejerla de Hacienda podrA,

autorizar tranaferencias desde los aédítos de imptévilllOi Y funcio
DeS no clasificadas incluidos en la SeccióD 3l a 100~ Y
articuIos respectivos d. los demás capítulos de gastos, COI! SUjeción
lO las si¡uiente....'laisitos:

a) La CoDaejeila u ~nlsmo que soücite la transferencia
deben! justificar la imposibilidad de ateDder las insuficencias, a
trav~s de las modificaciones presupuestarias a autorizar, en virtud
,de lo previsto· en 100 articulos anteriores de esta Ley.

b) . La transferencia deben! aer soücitada a traVés de un
.xamen COnjUDtO o de revisióD de las necesidad.. del corresPOD
díeDte ca)!ítulo de gasto, indícando, .D su caso, las desviacion.. que

~ la ejecUCiÓD del PR:supuesto pueda revelar eD la consecución de lost,. correspoDdíentes objetivos.

, 2. Sen! necesario informe favorabl. de la Consctierla de'

t
' Presidencia para autorizar, con ClIIJO a los cmlitos del ClIpítulo I
'. del pr<JtllllIIlll de imprevistos y fuDciOJl.. no clasifiClldas, las

transferencias que resulten Decesarias para la apücación del nuevo
sistema retributivo determinado en los articulos 4 a 6.

3. Excepcionalmente P<>dn\ autorlzane por la Conaejerla d.
Hacienda la habilitación de cmlitos, mediante la 'creación de los
conceptos pertinentes para los supu..tos en que la ejecución del
Presupu..to plantee necesidades no contempladas de forma directa
en el mismo. .

En ..te supuesto, y con cargo al'pro¡¡rama de imprevistos y.
funcion.. DO clasificadas, podn\n efectuarse las oportunas transfe.

~ rencias al Presupuesto respectivo mediante la creación en el mismo
¡ . de los pertinentes con~tos presupuestarios.
1 4. Por la Consctiena de Hacienda lO podn\n realizar las
~ adaptacioD.. precisas para acomodar y desarrollar los Presupues

tos-resumen de los servicios trallsferidos de la Seawidad Social a
l.,' las resultantes de la aprobacióD por las Cortes del Presupusto-
J resumen'de la Seguridad Social.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la
CoDsejerla de Haci.Dda, autorizar las transferencias entre_SÍ de
todos los cmlitos del pr<JtllllIIlll de imprevistos Y funcioDes sin
clasificar, enalquíera que sea el capitulo a '1". pertenezca. De i¡uaI
forma podn\ autorizar las transferencias a los dístintos CODceptOS
de dícho propama. arbitrando a tal efecto los que aean neeesrios
de las dotaClon.. no utilizadas en los capítulos de las distintas
secciones para su reasignaci6n. .

6. Las .l"neraclones y ampüacion.. de cmlitos correspondieD
tes a serviCIOS tranaferidoa que ¡enaan su oriseD en atdítos de los
l'Rsupuestos General.. del Estado y sus Orpnismos para 1984
pudrAn recoger atencion.. de ese ejen:icío eooo6mico. .

Art. 26. Créditos amp/iables.-Se consideran ampüsbles;'hasta
una suma i¡uaI a·1as obtigacion.s cuyo reconocimiento ... ptecep
tiva, previo al cumplimiento de las.fonnalidades leples estableci~

das o que se establezcan, 100 cmlitos incluidos en el Presupuesto de
la Comunidad AutóDoma de Andalucía que se detallan a continua-
<;ión: '

1. Los desti'Dados a satisfacer:

2.310

2.035

1.760
1.540

l. Autobuses , .
2. Camiones o cabezas trataras para seminemol·

qu.s de mAs de dos .j ..
3. Camiones o cabezas tractoras para semirremol-

que. de dos ejes ..
Remolques y semirremolques. .
Turismo de alauiler Vtaxis (incluida la compro-

a) Las cuotas de la Seguridad Social y complemento familiar,
así como las aportaciones oc la Junta al régimen de previsión.social
del personal adscrito O traapasado a la misma.

b) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios
realmente prestados a la Administración.

c) Los crtdítos destinados al pago del personal laboral o· 4.
contratado en cuanto precisen ser incrementados como consecuen- , 5.
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Primera.-l .. El sistema retributivo- que se estabkee en'.Jos
aniculos 3 y 4 de esta Ley entrará en vigor a medida que el Consejo- 111 l .." ~~....c........... _ ... - ••--

. DISPOSICIONES ADICIONALES

: .;

..

E~AS N.ICAS."

ORGANISMOS AUTONQMOS.

AG&NC.... DI MEDMJ AMItEHTI (AMAIO'
INstITUTO D& I'fi'OMOCIOH INDUSTRIAL DE ANQAlUC'A IIf"lAt
INSTITUTO ANDAlUZ Df REFORMA AGRARIA IIA"A).
lNSTITUTO ANDALUZ-O( SALUD MfNTAllIASAMI

11. ESTADO LETRA 8. INGRESOS.
O't..... loe dia~.. c.pftul0l '1' articulo•.
,..~. CapltulOll.

In, RESUMEN GENEAAl CONSOlIDADO DE GAST~ E INGRESOS.

SOCIEDAO PA"A LA PAOMOCIQN-,. "ECONVf"5fON ECONOMICA DE ANOAlUCfA lSOI'AEAI

\

SECCIONE$.

ANEXOS

l. ESTAOOlETRA A. GASTO'S.
RI_n por Secc","-. s.MC~.CapiIulCltly AnlcuIot: ~

de Gobierno detennine, en su caso, los complementos específicos
. a que se refiere el número 4 del articulo 4. .

Hasta tanto 10\ funcionarios afectados por dicho sistema
retributivo percibiráD las retribucio.... correspoDdientes s 1984,
con la misma estructura retributiva y con slÚeción a la normativa
vi¡ente eD dicho ejerciéió, iDcremeDtada la cuantía de las diferentes
retribuciones WSlcas y comp1ementariaa en UD 6,S por '100, a
igualdad de puettos de trab'lio. .

2. Lo dispuesto en el número"anterior, en cuanto al incremen
to del 6,S por 100. no arectará. a la cuantía iDdividual que pudiera
resultar como consecuencia de las modific:aci.ones- que. de eonfor
midad COD la normativa viseDte en 1984, pndieran ·acordarse en
rel""ióD con el sistema de determinacióD y devenao de .105
inceDtivOs de productividad .' . ....

3. Hasta taDtO DO se proceda por el CODsejO de Gobierno a la
aprobación de la relación de pueslOS de~ a que se Jdiem el t
artículo 16 de la Ley 30/1984. y la pOSterior aaignaciÓD de los
mismos, DO comenzará el cómputo del plazo \llinI la adquisición
del grado persoDal, a que se refiere elartículo 21 de la citada Ley.

Segunda.-Se autoriza a la Consejería dé Hacienda para efectuar
eD las Secciones del estado de gastos de la Junta y de SUI
Organismos autóDomos laa adaptaciODes técnicaa que procedan
como CODsecuencia de reorganizaciones administrativas, mediante
la creación de secciODes, servicios Y CODceptoo presupuestarios, y
para rea1izar las traDsfereDciaa de c~oacorrespondientes. Ningu
na de estas operaciones dará tusar a incremento en los créditos del
Presupuesto. ~

Tercera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno pala que; i ~
propuesta del Consejero de Hacienda, diete las disposiciones" 1,

necesarias parad desarrollo y ejecución de euapto se previene en
esta Ley. .

Sevilla, 11 de febrero 'de. 1985.";EI PresideDte de la Junta de '1
Andalucia, Jose Rodrigue:z de la Borbolla y Camoyán.-E1 Conseje-
ro de HacieDda, César Estrada Martinez. 1

., .

s.cci6n 01: PMSIOENCIA DE ~ Jl.JJril"!""oOf: ...NOALUCJ....

SecciOft 63: P""lAMENTO DE ~"'lUClA.

. s.cci6n 03: DEUDA PlJIUCA.
s.cd6n 1,; CONSEJEA\A DE GOBIERNACION.

Seccl6ft 12'. CÓ~ERIA DE LA PAESIOENCI".
s.eclofl 1J: CONS&.JEfM DE ECONOMI.... Pl..foMFICACION. lNOUSTRIA y ENE......
SiIcCi6n 14: CONSE.lENA DE HACIENDA.

~i6n t 5: C~JERIA Df POlITICATE~.
SecciOn '8; CONSEJERlA DE AG"lCuLTUllA Y PESCA.
Secaon t 1; C"OHSI1JEIvA Df TURISMO. CoMEACIQ Y:TRANSf'ORTf5.
SKcI6n 18": CONiIJlNA Df TRAIAJO Y SEGURIDAD SOCIAL:
Sección 19:· CON8EJE...... DE SAuio Y·CONSUMO.
Seecióot 20: CONSEJEfM DE EDUC"'~ION.

s.c:ción 21: CONSEJERtIt DE CUlTUftA.

~ :11: GASTOS OIV~S CQNSEJE"'AS.

........
1.540
1.26S
1.00S

38S
38S
220

Con~pIO

bacíón del taxímetro y/o precintado del cuenta~

kilómetros.. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ..
6. Turismos particulares. , .. .. .. .. .. .. ..
7. Remolques y tractores para obras y servicios..
8. Vehlculos de motor~ tres· rueda .
9. ComprobacióD de taxfDiell'Dl.; , .

lO. Pesada <\e camión eD C8J1IL _ :~ .

Las Consejerías que aestioneli lis tasas YexaccioDes p81afiscalea
afectadas por lo dispuesto eD • Dúmeros anteriores procederú a
señalar, con efectos de I de eilero de 1985, las DueVaa cuantías
resultantes de la aplicacióD de esta Ley, debieDdo remitir a la
Consejeáa de HacieDda, antes de1.31 de enero, una Memoria, eD la
que se especifiqueD aquellas, el proceso de cálculo rea1i.tado y la
recaudacióD prevista en el ejercicio.' . .

ED el plazo de seis m..... las Consejerlas que administren o
recauden tasas y exacciones parafiscales, en coordinación con la
c;::ifria de Hacienda, que establecerá 'los criterios seDerales y
p .miento. elevarán al Gobierno UD estudio. analítico de. los
costes directos e iDdire<:toI de IOJ servicios, actividades Yprosra
maa de psto que actualmeDte generan la exaccióD de dichos
recursos o puedan ser susceptibles de generarlos; y en el que se
relacioDen aquellos. costes COD los productos o. reDdilmentol
co~pondi~se propo_ las actualizacjoneso medidaa que
se estimen entes.. '

Oueda SID efecto, para el ámbito de esta Comunidad Autónoma;
la aplicacióD del artículo primero de la Orden de 4 de mayo de 1976
en relación a la revisión anual de tarifas de puerto y faros.

La tasa por compulsa de documeDtos se fija en la cuantía de 100
~~ .

EMPRESAS DE LA JUNTA

Primera.-La Comisión de Gobierno Interior y PeticioDes, a
propuesta de la Mesa cle la Cámara, podrá acordar la iDcorporaClón
de los remanentes de créditos de la SeccióD 02, Parlamento de
Andalucía, del año 1984, al estado de pstos delejemcio de 1985,
dando traslado de dicho acuerdo, para su conocimiento, a la
CóDsejería de HacieDda. ' . .

SeguDda.-LaS dotacioDes presupuestariaa de la SeccióD 02,
ParlameDto de Andalucia, se librarán eD firme y anticipada,
trimestralmente, a nombre del Parlamento,·y no estarán sujetas. a
justificación. .. " .

Tercera.-La Mesa del Par1amIoIlUl, a.propueala del PresideDle de
la Cámara, podrá acordar translerenciaa de créditos entre los
diversos conceptos de su Sección presupuestaria.. así como la
redistribucióD, deDtro de un mismo concepto, de sus diferentes
partidaa, siD limitacióD alguna. .

Cuarta.-TrimestralmeDte y dentro del trimestre siaUiente, el
CODsejero de Hacienda dará cuenta docúmentalmente a la ComI
sión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento del desarrolo y
ejecución del Presupuesto. '. ".

DISPOSICIONES FINALES.

Art. 28. AUlorizaciónpara su cOlf$litución.-l. Se autoriza al
Consejo de Gobierno para la creacióD de una Empresa de la JUDta
de Andalucía de las previstas en el artículo 6.1, b), de la Ley
General de la HacieDda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucia;la cual teDdrá por objeto llevar a cabo en el territorio
andaluz las tareaa técnicas f ecODÓmicas requeridaa para el desatt<>
110 de la gestióD urbanl.tjca y parrimonial eD ejecución de los
planes de urbanismo, por parte' de la Comunidad Autónoma,
mediante las act~aciones de promoci~n, p~ón y (\esarrollo

. de suelo urbanizado para fines resIdenciales, IDdustnales, de
eqyipamiento y de servicios. . •

2. Dicha Empresa teDdrá el carácter de Entidad urbanlUica
es~I, a los efectos previstos en la legislacióD vigente; ~derá
de la CoDsejería de PoUtica Territorial, siD perjUIcio de SD
~rsoDalidad juridica iDd~Ddiente, y para el desarrollo de su
actividad se le adscribirá por acuerdo del Consejo de Gobierno, la
titularidad de los bieDes y derechos afectos a la aestión utbanislil:a
transferidos a la JUDta de Andalucia y los que sean adquiridos por
la misma COD dicba finalidad. .

3. Para llevar a cabo sus actuaciones de adquisición de suelo,
mediante expropiación, la EmPresa podrá ostentar la condición de
beneficiaria previstaeD la Ley de ExpropiacióD Forzosa '1 su
ReaIameDto, correspoDdiendo la potestad expropiatoria a la Junta
de Andalucía o cualquier Qtra Administración urbanlstica compe.
tente.
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IJ. ..~_ ..: •........... _...........•.
... el" 16 ........... ", ' , , ... ... .1
" 11 _., ,.. o •• O"' o •• o o,, o•• ~. It.'lO ¡n.6')) M1.'!lJ 1 "
'f. ~1 ~ntutI. ClOlIh'atNct ... ,_ o., _,•••••_ •.1J'.It '.1n9
ti. Cuota *" o., o•• _ O" o oO...· .l." ZliO.JJ1 '-J.4.11

n. a.. ~ oo••• ; _

Tot" CIpltlllo t ...... '" ....•.I-"'"..O'"...:.:.:.·+...::::."'::..,I-"-:::.:""<:.+---_1�_--~+---_1I_---+---_lI_---+~.~·"""'-J·c'~'·'~

"T(MSES •

It. o.~ . :f===~===t===~==~~==~===t===t==~~==~===~12.0.,........ _ ...... oo•••••••••• _.

b.o. ..' .

total CliplIuIo J ••. .........._
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~NI::¡fllt:Hl;t" 1M: U JUll't4

5ECCION: ACDéIo\ DI 111:010 .... 'DlTI.- "': ......

.4RTlCUlOS

N ..m I
. SE""tC.OS

OENO~-~

"nIelas
n:nllM,a

"UntelOl

n.'....(
"'"

......
.

a¡ OPE.R~C)()NESDI CAlfTAL

INlfEftSlONn MAlO

.. ""f':"

ToIalCapiNtI;.

Tt'aANSfEf;ENCIAS DE CAPITAl.

11. Al E'l* .
n lA. OrVIAI'm..~ ....ntllr.IlYO~¡:..
1:l lA.~ MlI"- llICIIMtC.iaf.; met.• 'iJl

:e•• .,. 2".*

O,.,. 0.-.,... ..
",.., ",..,....... "1.2'" l.i2O.-'"

M.ln .. :N.n
,"".l~ 49&.10ll

-JOtO.sao .......
Z!'>.OIm >n.

U.2U I.W1.QllO

•

,.
I

t
7' A .. ,....... SodaI •.. o ••

•

AfIlT/CU\.OI.

'"ISIDlC'" .. LA J.,.,.
KeClONr. AGUC'" 01 lCQlO ~rUTI.-· .:••. A.

..
SlIlVl(UII

rtllra.UXll

'"

4
••.~

.'-" tf-'-'o TOTAl

"tIRtUlllT . at:NI:"4L

.~. ,
,....... · ,.
-,,,,," s~._ 1

U •. llI I .O~-, ,00') 1.2";>I •.lI1

•
';".l\O7 'J1!il.'." 1.120.~

.

aa-.an. l."'."· l.nl..llf. - .'

"'.111.· ....2ft :'!.-nt,OIU

IIt$"'''I''
lOfAl" O.U...C...... CQMIINTU ..

TGoItn Off:MeIOlU DI CAmA( .

TOf~ GENfllM. . 't

V..AIACIONfl DI" ACTY. fJNAHClEAa . '

oo. C~""K"''' __ '~~§~i~~E~§~~~~82. ~i,1ciOlt de In... • cortO pWe
83. A........ obl'¡ , :ei: ...
M. AdqulllCl"'_~' ...
as. CQIle::tp. pr••tamo. I COftO pillO ,_,

11. COlI':Clp_ prl!lIatn01 • l~ ~.1O ...
feNal c..- • 'H _. .'v~. 01 "P""VQS. flNAHc¡uQi'

:. =:::.~~'~'~;.;-~'~ :: :'I~~~~E~~~~~~~~E~~~~~~~~E~~~~§~~~i~~~~§~~~i~§~~'t'J MoOl'tll.lCión ........~.~ , •• ' ••
M, Amor~·~'~ ~

9$, ArnottUae*"....... rKibtdM a COl1O pliUL.
91. AtnorIUaaOn~ , taI90 plua..

Ter.l~ .. , ..

T~""""' ••I".
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""""VL<>8.... /

I~TI1UTll K .....e10lll IIlDll$TlIlr"L DI: IWOIoLUCIA 11 ••• 1.... 1

•..
"""

TOTAL

CENERAL

;,

t
1,
r
I

!

Al ONAACIQN(S COIUlI9fftS

OAI'IOS DE PEMONAl

U u I ".Ien o', , •.••l~¡¡'¡·'''~~~~~~¡¡·''~.,"·~~~~I~~~~~~~~~~~~~~¡~~~lj¡·¡·.,¡'~
IJ. "-I~ ......lMIIt.riu ", 0_' o •• o •• o" o.. 1(0,11)1.)

lJ. O~ concet»OI... o..... ", o.. ." ...
••. Coi +': Ie o, o.. :\'

ti.~~I o•• O" ". ' ••• : •• _ o,. o" ••• o" *1."1

tr. r.r.on.l ~I. C1MIr••ÑO ... o •• o •• ,_, o.' o.. 9.67'll
ti. c.n........................................ ~•.
". et.... ,....,.. o •• o •• o,. o,, o o •• o •••••

,otel~ 1'H , •• o •••••I--"....."'+----I-..JJu."''t----I----+---_�_---+---~I_---+~.O~'~.~ ....~~
COMfI'tIi" DE lItNES (:(M.HIEI V l8MCtOI

......_ _ __.."""IZ. anto. de iIwNMbI,. , o,, ••• , •• o•• o.. . ,'1
21 T,~.,~•.....~.
N. Oletu. kIcomocl6ft ., o•• o., I J.O'><'

2$. CastM ..,.eI'1eos .._ o" o•• o .

11. CM._...... Y ; o., o•• O" 1.0C0·
27'. MoblItllftoy ..,. o •• o.. J.

21. 0e1tOS,.,...oct6ft Y '" _. ••• ••• ••• 11
•. 00tK"" MrYIdoI'_, , ..

l"'I.~:I...... ~.'r/Z

,........
'1. De.,... , ~===$===~==~~==~===~===t==~E==~===~===l12. 0. ....., Gtertor ._ ..
.aJ. O' "..tamoI '" ..

T* c.,IIukI :lI •.• '" ... ... ...

í,
1
'.

!al......

TOTAl.

CENEI\AL,.'"'
•..

1~IIl. ttNlaFIClltIOll. lllOUSTalll y [,,[ll(llll

UlSTltuTO IDI ....Ol«lCl.. Ulousn¡IlL. x lUlOAU1lClll 11 .•.1,'.1

CONSUENA Of:

SlCClQN

AATIClJl.OS

"-1

'0
~
""1;~"1..

TRANSFERENCIAS COMlffffES

41. A' fatado ... . j~~~~t~~~~~~~~t~~~~~~~~t~~~~~~~~t~~~~~~~~t~~~~
42. /lo ortanlUMII Mllonom. MmIAlsnttwoJ ...
Q. A OtpltlllnO' auc&lolnn~ Indu8lrtai
..... ~ A BtvurldM~ _ .

. 45. A r..c.. Ter,ltorialt: " ~ .
U. A 8IrOl En'"~ '0'.r. A lNIIfH"'I"1 _ '0

:: ~ f:,,::::~ ~~_~.~ ~~ :
Tot8I c.pttuto ,. •.;

TD'-' ....rlCloM. IlOrrIMI.. '" ...

í
I,
,
t

81 OPERACIONES DE CAPITAL

.....VERSIONES REALES......
&>.
N......
"..
•

.... -....

.

.......__•
TCUI c.pttukI •

T""'NWUEHCIAS DE CAPITAl
11. AlE-.. .
n. A......-. ........ dftl.'~ ...
n. A......--. 8UtI6NnDI~ ...,. A"~ 8Dc:..a - ..
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101.....
.-

CONSEJEAIA 0(,

SECCION'

¡:COIK",U.PLunrlCAClOJf, IIIDUstlllA y EIIU"U

IIlSflT\lTO 01 PAOIlOCIOJf 11tllUS1111U,L 01 ""DAWcIA (1 •• l."',)

. .

SE~V!CJO.s

ARTlCULOS o.•

,l·
.

nITo"'•
. .

O"" ~~. ......§~~~~... ,L:,.. : .
11.. flnw.' .

....

a ... Enl" TlrrilOtllll" .
7&. A olros Enl" pYWlcOI ,
N, A -'"pt""
1't;. A I,)m¡!!"u • lft.tltue!onn
~. ....1 ••I,"or

Tol~ C• .-, ..,

v...R....CIONES DE ACTV" 'ANANCIIJI:T 

81 CO/l'I'h~CiOft ......¡.. ,.....
12 Adq,,,,ICIÓn. Iftuioa • cene ,...,. ".
~j~ ~J,""'I"'óA "- oblipelGftin ..
114 Adqllf,";:lón de 8CC~ "" ..
'S CO"CIP pr"tafftOt • corte ,... ,..
110 ConClp prilflmu • l.,.. pI_ ...

TOl.1 ~I'" o, ••

......RI ...CIONES OE PASIVOS flNANClfflOS

~l O oluclión 'de ~.ll" r 1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Í~~~~~~~~i~~~~~~~~i~~~~1
92 O'IIUc>Oft~ .."..•• CIIIfO 01&11.. • •

. 93 AmottiutlH deuda emitida. Iarto p¡.m o" o ••

g. Amorl!IKL6n' préstamos redlllodDe. .. ul.......
9S Amorl'ZacilM "..tamos rec:ilJtclo, I ~rto plNI.

9ó :AmQrllllc,dtt iN'''t-. _;K1~ • I~ pa....

Toral Cafl'lUlo • ", .- o •• _ ... -~----1r-....,.--t----+----+----f----l~---I----t----+----I
To," oP.'KIoIM. dti c:apitol .

AESU~lN.

TOr44. OPfaACIOHlS COI!RI(NfES ~,.-.

TOATl OPERACjONES Dl CAPITAL

TOTAL QlNERAJ.:.

Toral Capilllolo I

Al OPEA,t,CIONH COMIENTO-

"'.-.

IS:I .••

,
~

¡
~

••
i

TOTM.· 1
r. c. l. "".. CENEIW.

·i
1.1.1 ....

11.111

3.'IQ

3.001.00

'·;\.816

tI.".I,".1

..

.,

..
Illl;flf¡rN A:¡DALUCA DI REfúlUUo AGkoUtlA

. .. - . .

SfIlV>ClOS

CONSEJEAsA O(.c

6ECCION,

tF.'r.
1I ••
I .<.•

~-
ARl'ICULOS

:OMF'RA OE SIENES COftRIENlEI y $lIMQQI

:! T " ...lul de Olll:iJlt
"2 e.aleos de fMI....bJe.
;;) t'¡Jllpo,e•• 1 comu"ICl\CIOMI
U D,eIJs. locomoción '1 eras'*
2$ CUIOI npeeilieol .....
)ti Conurv.ciOIl y r.~'.el611

J M,,~¡,,~,.;o, olros millerlel"•..
•~ Cuto. p-tomoc:a4t1 "f ••fWICt ...
,9 ::Ll~"on pe,. ,oNieio, IiYevo•..•

NrER[S[S

)1 O. o...s.
;2. O. p.bealflO ."IIHIot-:~<

ú 0.01«11 prbramcw .
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.... .

CONSfJEAIA DE,

SECCION"

AGIlICULT\IlIA , PESCA

IIfSTITUfO....uA.~ AGUIIA II ••••• A.I

1f'>"CtA. el ..

.

..
ARTICUlOS

NillI'Il
ahlCICla tenl<:I01

DENOMtNACION CUIftAUI I'IUnJllCOI
..... P. C. l ..

TOrAl

GlN<AAL

1flAHSFERENCIAS CORR6E.TES
4l. Al lit. o." o •• _.. o •• o •••¡
42. A Oft.nllfl'lOl MlIÓl\GIN'I Mmini.&rltlvo. o ..

o. ... Of"tMIIamo• .,eonc..o. comercl-' IMItIttial ..
44. A" h'lII'ldid SocIal o 'H •••••••

4&. A OIfOI Efttal MUGo o., •• , .,_ O" _ oO, _

47. A empr o •••,'_ ~.' ••• _ ._ ._ __

......., .! 1II1olCi_•. Ñ\ ....
4. Al ...te~iw ~ .. "•.•..••• '." o •• o•• ", _ •••

·JeuI~4 .

Total~ CorÑllI.. o ••• " 'H ••~.

~ al oH:RACICIUS DE CAJtll'AL

.....
'nO.K'

..... .......
) ....103

1etII1~•._ .

TlIANSfEftENCIM DE CAfltTAL
11. '" f.todo _ ..
n, .1It. adnotMI·~rMiYo .
n. "' COlMI'CIII 8ft

......6IlO •. 968....' 1i. '16.''''

f 61.
,62.
a....
os.....
or......

tNVERSlCNIES ,REALfS

···_-_···-······-·······.. ~ .. _······0··
••• ~ ...,.,. _ "'>0" ••• _ _ •.•••••- -,.

••• '._ ••••••••• O"' O" ••• O" ..

......... ~._ ~.•....... -._ - ..

... _---_ _ ,.. ~- , .... - -."" ;; .., .. ; ~.- .

...._ ~ , ,.'.4 ..

I.'~'OQO ..-.... --.... l •••" ¡."2.Vt
'65.000 ..... "'''.000... ....

Jl."""._ ~~.ol" ....,..,'"

.

1.100.000....,.,¡¡¡.
I ...."~

7_.JIOO...-
a.2IllD.orJO
l. "l. lUI)

I.M'.IUI)
".......
r2'li./II"u

'!J'i,~

2,'Y.nlIO
S.H),n.u

2:1'i1'. 'JOt,'

1.1'iI8.'-~

I .•~I .NJO

1 '!l •..:JO

u. " Iocill ..; .

.

.'t
f,

~l CONSEJfRlA DE.' llGIIIQiLTUIUo Y "SCA
llr~.,

J
.,:.

&feCION IIl5TltuTO AJIOAI,I4 DI"-' ....U. (,I.A.I,A.L- ......,.,. .. ., lO

I APlT6CUlOS 1U,'acu. TO''''
"VICI. ..... -P. t . l.

_..
1 -1 DENOMI~..cION e:tIft'ALI' 1'l11'EIUCO!

GE"I'W.

t.. A Ent•• , ...rlto....... ....... " ....-
t TI. A ottO' EM" pübl~" ...

71. A....,..... ......... ........ •, .. A NfftMin .....ttt............... 00

• ".
....... .-. ." ......." .-....... -.............

r total Cap¡1uIO 7 ..... .U._ ..;,.- .••.-
r va'"ACJONES O(' ACTV. fINAftCIfftO

. ...

i 11. COftIdtlldAn • dlp6slloi ..
í .. Adqui,lclÑ 1M titllio•• oOrto plazo .:., ... AdquIaIci61 • obIi9K'-..........._ ...... o;"l.¡t*.~ ".~ .. "" ............._ ..

IS. ~ ""$Iamo•• t*tO pluo ..... ,' •.• oo· "
.......

... ConcIJl· .....tamDI a '-10 plazo ... ... O"

Tot,l..cap¡:.. " "1 ...... ....... ....- .......
VÁJ'IACIONES DE PASHI'OS FlNANClfROS

~.
11. OeYoI!oic'6n .. dep6IUOI -..~~::::-;--'.. ; .

" AiiloilliKi6fl •••mlCid.--¡corto .to .. .. ... AmottlUCkki aud. tmükla a ...,. pIuo .~;.~- ..... AmortIISCIln "".tllnO' rcib'doI daJ ....... .... Atnortiucl6n pt4I.tatrlO. rllCib&dot • cortO platO..... AmortkK}tr¡ "',tlmo. ·NdbkIo•• w.o pIuo...
. Tot~tuIo ••_ ........., ..

,.m ......acIOi..... CIIpItIII ......... -,.; .l.-l ...... .2."'11.'''' - ..an." '.".100 ......600 I'.QU. lit,

RESUMEN

tOTAl OPERACIONES CORNENTlS ...... 310.8 .s.077 ..... 3 ....103 3....103

TOATL OPERACIONES DE CAPITAL .~~ ... , .•1.'$01 I.-oa:". •. tlt._ ....... 11."'.100 1'.tlII8.lll'!l

- fOTAl iBIIAAL ...' ) •.ell. " •. 100.n. .0"'. .....*10 ......600 P.'''•.•
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l~rl1\lfO MIflIl&.UI" Ul.Ut *",.u, 11 1
..

SERVICIO' .

'OT'"
0<HfIW.""....

. ..

CONSEJ(ft&A Df:..~
AftTICUlOS

-o<
.. QIIlAACICNS CORRIlNTQ '4-:.

GASJOS DI f'flllONAl.. •," ~.lf'

1I····,"""1Ónoo .......·····:-:::····~····::···111111111. f1llrlbuciona ~I lI&s" 0_' o _.1'. Otro.~..••.. o" O" o••••• -.,. 0_' o••• _ •••

I •.~ __.•.•.•.....•,_ ••••.•..••.•.•. ,.,.... _... ...
,;......... ....-.¡ ;.• o•••~. o., o•• _.

11. c... ..' o •• 0_'._ ., .
... c~~ ~ .

J-.t~ t ;.• 0_' o•• o•• o.. n.OH.-

-.....
JO _ .••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••t==~=t=~~:::$:=~~». 0..,. o•• • o•• _ ._ •••

U. De ovoe~ o•••_••••• o•• 0_' ••• 'H ••••__ •

TOhI e....... :J .;.-~.•• O"' o., o.'

COMI"'M 01' COMIEHltS y SEIIYtClOe

22. Güin. 1M : o" o •• o ..... o •• o •• o •• o•• o ••

23. ,,_ r "., '!" .•, 0••••

24. Oi.t ~, _ .
25; CNtoI ...-e' c· ••••,••~ o" •••••• ': •.

28. C~,,.,.,..... - ;' .
27. .......,.., or..~ ~;... c...os..,......, ;.. '" .
2t. o.&Ici6ft,.,.,~-...vM' ~••.•..•.•••.• -;.: ..•..

Total c.p.. jf .:: •••.•••.•••.

J."",."'"

?.¡
l
t

1.::¡
.1
.·í
.,f

. l· ,. rAANSiEtwtcaAa~,
41. Al EIt _ ._ .: 4 •• ..: •••••• _ •••

u; A '.'nlI1I ••••••. __ ••.
a. •~ comer" IncMIltal ••.
..... A ..~ .
4S. • Enlu TtlrtIorf" lO ..

... • ~e-~ .
47 : .

~ COIJeIJI-. DI: SAWO ,~.","1

.¡§~::.~.¡::1~1~~..~.~C~ClONo~~¡~~.. §~~=~_~n~c"·~::-[':..~·~-I:-~:·:·:(l..:·:··;·;··;·:·)J~:~·:··I~~~I~':~[~:J[~:]~~~]~~~l' .. ~'··,.·AATICULOf, Ol TOr.l&.- ~. _.

or...-NoM..1 DtNOft""OQM mM .,',

- •...
. , _ .

. , ------ ; " "

Il QIIIR'ClONEl DI CNfTM.

INVERStONES REALU

IJ•...••..•..•, .••.•• 'oO ••• oo•••••••••••", ." oO, .

~ ; .
.... .- '" -~ ..- ..• 't!' .: .
u, ~ .., 0 o , ....
""..... ..

_Total Caplbdo • ..• ...

''''''EJlEHCIM DI CAPITAl. .
11. E oo ,'.: .: "

n.A .
n. A w ceMenlW.. 1M. • fin

:

14. "te~ 1ecNIl: , , .



'.' -~ ..~ '. ...._ ...~-;--~'1 ...~~~<'~._~~ ......,..

SOCiEDAD "AfilA LA PRQMOCION y RECONVERSION ECONOMICA DE ANDALUCtA
.ISOPREA", S A',!

~I ESTACO DE INVEfIISIONU fteALES y FINANCIERAS

12.000
2.000
3.000 17.000

.--. --o....... '" .I ~
i III ~II . c,3'

IV :.
· ~. ~

r

I
i

1I H
11
•
I
!

~• ~•
~ ."e:

"o'-'C
00
V.

J

1

~iiii ~
~~~if

i f!:H i
n ., ,. ~
t ,,' I
J f, '." ~
- f:" i

t,

r: : ¡

! : ! !:.

•
':'

¡¡

3.000.000

1.500.000

3.127.000

1.500.000

3.110,000

17.000

.500.000

.500,000

710,000
190.000

.760.000
450.000

900.000
2.210.000

1.500.000

1.500.000

4. Inversiones FiRlnCi.'''.en Empresas fuera del Grupo
4.' Participaciones eccionati..
4.3 PW!stamns

3 Producción.
- Pamcipeci6nen capital de empresas de nueva preaci6n
- Participación en cepital de empreMS de reconversión
- Prutamos a empres.. de nueva cfUCión
.- Pr'atemos a empresas en reconversl6n
- Concesi6rr de avales técnk:os V financieros a empresas de nueva

cre.c::i6n Ven reconversl6n 875 M.

2 Operaciones Financieras.
2, 1 Ampliaciones del Capital Socil.1
2 1 Emtl'lión de ~ig8Ciones

Inmovilizado Met.o_
1,2 EdificiOS VOh''' conIItfucctones
1 3 Maquin...... intt",cionn V utiHaje
1_5 Mobiti8,io V.n......

5 RecursOI Atenas.
.Emisi6nde obügKiones

•

8) ~STADO DE FtNANCIACIOÑ DE lASINVERSfONeS REALES y
FINANCIERAS. .
,. ApOl'tec\onea del Gobierno de la Junta de Andalucla, segun lo previs·

to en el ptañ Econ6mk:o di And81ucla.
1,2 Ampliación de Capitaf

CI OBJETIVOS A ALCANZAR Y ReNtAs A· GENERAR.
t Inversiones.

1. 1 Inversiones realesl!I iniciar eh el ejercicio

5 Puestos de tr8~jode nueva cr.aciÓn
5.1 TécniCM.. .. ..
5 2 Administrativos..

SOPREA
4
1

"

,

7. Rentas que le espetln gener•.
7_1 Rent.. de trlibejo (-..e!d08, satarlos)
7_2 Seguridad SOcial
7,4 tnteresas neto&
7.5 Impuestos directos
7'6 ImpuestoS indirectOs .
7,8 Amortización

65.000
14.600

135.000
10.300

100
8.200

t
~

~

i 1I o
=v.
w
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTQNOMA DE ANDALUCIA
CAPlTULO IV. TR#.""S'ERENC1AS CORRIENTE~

l~ESTADO DE INGRESOS
ArtIculo 4l. De ~ Admlnlltract6n del Eatitdq. '

AÑO 1985 411 ParticiDIIClón en T,ibutos del Estldo 108,045.000
412 &ervicto. traoaf.IdoII(;OI18 'f~tiYol no i~IUi40$ en I

T..oI Tot" por porcent81' . 609.114
EXPUCACION -., 413 Otr.. transfe,ef1c. dellBtado 76.107,850 184.761964... """'..... _....

Al OPERACIONES CORRIENTES _ulo4&, ~"'~Soe~,
159.189,589401 bellNSALUD . . .. '. . . .,

442 OfiIIN$eRSO . ,j ~',050 164.290.639
CA"'TULO l.. IMPUESTOS OtRECTOS

ArIl<ooI<> It,. Sobro" CapIloI, T....CooIhoIo IV ... 349·052.603
l"'PUNto e-otJallobra Suc.siones y Donaciones .,144.000 .. - .
'rnpufJt~~ lObft ti p,trimoni.o de les CAPITULO V; I~AESOS PATRIMONIALES. , "
~1OllM liIieaf . : .' 2,025.000

6',189.000
ArIl<ooI<>$J, 1.........._,

300,00Q 300.000.... TottlI c.,Itulo I 531 Inter.... de dep6titoa .

CAPItUlO 11.-IMPUES!OS INDIRECTOS. _ulo 56, ...- ..__ •....,.¡,.,h.
ArdaIIo tI. Sobre Tre..-blcn. VAcI• .luddkOll: nHnl"'" l' 1M
Doc_IRCeclOI. 5'1 Prod~oa de o.onc~ edminiW,ti".. l~tua·

'!O,OOQ I 30.000~."~OMI.""viYoa.. 13.080,000 13.080.000 riD&) ..' ..•. .. ' .., , ,
_1I2.-.T....._e-,

T....CooftuIo V !
,

330.000
~IOd815..... bPfcttculQt Púb6icos 369.000 369.000

ArIl<ooI<> as. Sobroe:--, 81 oPEIlACIONe~ ge C~PIT~~ s::
h.670.000 '"!.ujo 13.670.000

CAPITUlO.vn. TRANSfERENCIAS DE CAP{T.l, ;:¡

"~Total CapItulo 11 ~7.019.000 _71,11010 ......__..........., ..71.1 Fondo. ~6rllntert.nltotiat .,'., . í IU .8q1 •.ao • ~,CAMUtO 111. TASAS Y OTPIOS INGRESOS \ 712 servicios tran.f,rictot lc:o!te e~...tivol no inc:l"ictps ~
1 '

c

"porcentaje ...... , .
O'Articulo SI. Venta" bieMf,. 713 .Otras uan,ferencies del Estado . ~, i ' 782.758 52.88.,158Pe otros bitnn . 131.000 131.000 !

. _. t ;. ,.,
_~,IIo_Auc~ ......__... ' 00~.PIi 1'1 ¡ .1mIiIioJ, .

'"..... ,Otros lltTVicios . ; 4.530.987 4.530,987 7al .. IRESCQ , ...... ' . '.4.288 474.288

Articulo 3S. Otras ..... _>4,__,

6.142.000
T............ ti juego 17.075.836 \ 7,075.83' 741 INSAlUO.

742 INSERlIO I 4!\O,0Q0 7,19a,OOOArIkuIoS4. T~par.a.c.ae..
Tasas y exacciones parafiscales 1.432.074

TotoI CoolIuIallll " , " .- ~ 8O,35Q,4'"Te,. de. Comunldfd Autónoma por compulsas 10.000 1.442.014- .'..
• •

CAPITULO VOl. V~RIACK>N DE ACTIV06 FINAN·Ardeulo 38. Relnlegr05.
~ CII;ROS.DI ejerdClOl ,*redol '11 ¡poq 'Offieln" 186.000

Del Presupuesto corrtente 40."000 226.000
ArtIculo 85. 1k4n...,.. 4e l""ésIamoJ ~eCM4OI •
rortop!u<>_UIO 39, Ottoo_,

858 '" familia. ,il'lltit&,laionftl sin fines de lucro ,. 150.000 150.000

O- funcionlrios pUtMico& Qeorganismoa. 'ente. y COf-
• _."86,~.priol.....~ .....ptN'Ki<Joq de Otrtteho PútMico l,r1. 48~y 6/198;l1 200 .. plazo,Rec.go y multes 164.856 888 t'- f,milÍf!s. instituciones sin fines. lucro 100.000 100.000IngrelQl di.versos: recursos eventuales. 250 165.306 ---~-- l'al '.

T.... CapItulo VIII 25Q.OOO O·T.... l;opltulo ni . 23.560.202 m

"C·

?-........ ,,

3~3

232

211

331

,

2~2

391

392
393

121
122

341
342

3>2

38'
382'·

Nunwraet6nEc_.
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CAPITULO IX. V.RIACION DE P.&.StVOS

.. . ~-'NC1Ef'OS ( '~, .

.31
..ato 93. E........~ ..... pIuo.
E.misiOn de Deuda Intefiot Afnorti.r:ab6e de .. Comum·
.oed. Emisión 19S 5 • .

TOIaI CepftIlloIX

RESUMEN DE CAPITulaS

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS
CAPITULO 1I 1MPUESTOS INDIRECTOS .
CAPITULO 111 TASAS Y OTROS INGRESOS
CAPITULO IV, TFlANSFEMNCIAS CORRIENTES
'CAPITUlO V _ INGRESOS PAT~eMONIALES

CAPlTUl'O VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
CAPITULO VIII. VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS
<:APITUlO IX. V~IACION DE PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

12.150.000

6169.000
27.019.000
23.560202

349.052.603
330.000

60.360446
250.000

12.760.000

479.481.26-1

12.150.000

12.760.000

RESUMEN GENERAL CONSOliDADO

.'

4-
•

>

"r
t

.'

GASTOS

. JUNTA DE ANOAWCIA.
SecciOn 01 Presldef'ICia de ilI Junta

o Sección Q2 -parlamento de Anct.luci.
Sección 03. Deuda Publica
Sección 1 1. CortSejerJa de Gobernaci6n
,sección 12: Consejería (Se la Presidenl;:i.
-'Seccion 13. ConHjeria de Economía, Plani'icaci6n, Indus-

tria y Energía,
-sección 14 Consejería de Hacienda
Sección 15 ConSejeria de PoIltica Territorial
Sección 16. Consejltl'la de Agricuttura y Pesca
Secc!ón 1 7 Consejerfa Oe Turismo. -Comercio y Transportes
Sección 18 Consejería de TrabatO y Seguridad Social
Seeci6r)' 19. Con,...ia de's.lud.y Consumo
sección 20 Conseteri_ de Ectuc.ei6n VCiencia
Sección 21 Consejería de Cultura '-
Sección 31 Gntos dt\lersas Coosejerfas

AgenCia de Wo Ambienle
Instituto pera la PromoCión Indust.ria¡ de Andalucla
.tnstttulo Andaluz de Reforma Agraria
Institut~Andelul de Salud Mental

Sociedad para la Promoción y Reconversión E.r.onóm":~a d€
Andalucía ~

TOTAL CONSOLIDADO DE GASTOS

INGRESOS

JUNTA DE ANDALUCIA
Capítulo l. Impuestos Directos
Capítulo 11. tmpuestos Indirectos
Capitulo 111. TlIS8S y otros ingresos
Capitulo IV. Transferencias corrientes
Capilulo V. Ingresos Patrimoniales
CaplttJlo VII~ Transferencias,!:le .Capital
Capltulo'Vl1I Variación de Activos Financieros
Capítulo IX. Variación de Pasivos Financieros

mstituto para la Promoción Industrial de ..Andalucia
Instituto "AndalUZ' de ,Reforma Agraria
Instituto Andaluz de Salud Mental

.. SociedM:l ...... la Promoción y ~o"'vetsión EconOmica de
Andalucia

TOTAL CQNSOUDADOOE INGR'ESOS

289.142
1.1.1.204
4.460.000
3.186.422

586.281

-4.495.065
47.783.309
35.597.027
9.335.632
4.069.588

29125102
176.341.430
-1'31.998.716

7.881.830
4.006.02.

2.867.063
163.836

17476.588
94.179

6.169.000
27.019.000
2;1.560.202

349.052.603
330.000

60350.....8
250.000

12.750.000

60.730
902.835

"9.621

"'69.902.77

20591 666

3127000

483:621..437

.'9.481.251

1.013.186

3.127.000

483.621.C37

-

10216 Ley de 2 de mayo de /985. de Sociedades Cooperativas
Andaluzas. , ,

El Presidente de la Junt8 de Andalucía, a todos los que la
presente vieren, sab:ed:. .

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nombre
del Rey, y por autoridad que me confieren la Constitución y el
~sta~uto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la
SIgUIente

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

la Constitución Española, en su artículo 129.2. establece que
los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas
de participación en las Empresas y fomentarán, mediante una
legislaCión adecuada, las Sociedades cooperativas. De otra parte. el
Estatuto de Autonomía para Andalucía. en su artículo 13.20.


